
 
 

RESOLUCION: 030-1996 
 

El  Consejo  Universitario de la Universidad Centroccidental "Lisandro 
Alvarado", reunido en su Sesión No.815, Ordinaria, celebrada el día dieciséis 
de Octubre de mil novecientos noventa y seis, en uso de sus atribuciones 
legales  y  reglamentarias:  

CONSIDERANDO 
  
Que  los  servicios contratados  de  limpieza, vigilancia  y mantenimiento de 
áreas verdes, prestan un apoyo de vital importancia para el cumplimiento cabal 
de las actividades académicas en esta casa de estudios. 
  

CONSIDERANDO 
  
Que los costos de estos servicios se han incrementado durante  los  últimos 
años de manera significativa, representando un alto porcentaje en el 
presupuesto de la Dirección de Servicios Generales. 

 
CONSIDERANDO 

  
Que se hace necesario establecer nuevas pautas, que optimicen la 
administración de estos contratos de  servicios, garantizando  una  efectiva  
supervisión  de  los mismos y una pronta tramitación de pagos. 
  

RESUELVE 
  

1. Designar  a  la  Dirección de Servicios Generales como la    unidad  
responsable  de  la  supervisión de los servicios    contratados, de  
vigilancia, limpieza  y mantenimiento de áreas verdes, en todas las 
dependencias de la Universidad. 

 
2. Para  cumplir con lo señalado anteriormente, la Dirección de Servicios 

Generales deberá elaborar los procedimientos e instrumentos 
administrativos pertinentes, que le permitan llevar a cabo esta tarea. 
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3. Para  los  efectos  de  la tramitación de pago  por estos  servicios, se 
exigirá como único requisito válido, la firma y el sello del Director de 
Servicios Generales. 

 
4. La  presente  Resolución entrará en vigencia a partir del primero de 

septiembre de 1996. 
  
 
 
 
Dado, sellado  y  firmado en la Sala de Sesiones del Consejo Universitario de  
la  Universidad  Centroccidental "Lisandro Alvarado", en  su  Sesión  815, 
Ordinaria, celebrada  el día dieciséis  días  del  mes de Octubre  de  de mil 
novecientos noventa y seis 
 
 
 
 
   
    José Bethelmy                                               Justina Guerra de Cordero 
          Rector                                                           Secretaria General 
 


